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ACUERDO DE EXCLUSIÓN SALARIAL DE BENEFICIO DE ALIMENTACIÓN  

 

CAPÍTULO I.- ACTO CONSTITUTIVO- 

 

Los suscritos, previo a fijar las cláusulas y a la firma de este documento, declaramos haber 

acordado un beneficio de alimentación no constitutivo de salario. 

 

Una vez formulada la declaración que antecede, procedemos a identificarnos así: 

 

CAPÍTULO II.- IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES- 

 

1. EMPLEADOR: 
 

Nombre o razón social: Sociedad Comercializadora de Insumos y 

Servicios Médicos SAS- Socimédicos 

NIT: 900.342.064-3 

Domicilio: Pereira 

Nombre de la representante legal: Carolina Pérez Bolaños 

Cédula de la representante legal: 31.576.735 

Dirección de notificaciones: Carrera 18 No. 12-35, Clínica San Rafael sede 

Megacentro 

Correo electrónico para 

notificaciones: 

direcciongestionhumana@socimedicos.com  

 

2. TRABAJADOR: 
 

Nombre:  

Cédula de ciudadanía:  

Domicilio:  

Dirección de notificaciones:  

Correo electrónico para 

notificaciones: 

 

 

Después de identificarnos, hemos establecido las siguientes consideraciones 

preliminares. 

 

CAPÍTULO III.- CONSIDERACIONES PRELIMINARES- 

 

1. El EMPLEADOR, de acuerdo con el Plan de Incentivos Institucionales y con el 
objetivo de contribuir con el bienestar de su personal, ha convenido con la 
empresa GASTRONOMIA 33 SAS, la implementación de un programa de 
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beneficios alimentarios, el cual permitirá a aquellos trabajadores que 
voluntariamente deseen ser incluidos, la adquisición de almuerzos diarios al 
interior de la compañía, y adicionalmente, un subsidio que será otorgado por El 
EMPLEADOR, de conformidad con la escala salarial establecida para tal fin.  

 
2. El trabajador __________________________________________________________ ha manifestado 

su voluntad de acceder al beneficio antes referido.  
 

3. Por lo anterior, las partes han decidido pactar un beneficio de alimentación no 
constitutivo de salario, a favor del trabajador, de conformidad con los almuerzos 
efectivamente adquiridos por este último a GASTRONOMÍA 33 SAS.  

 
CAPÍTULO IV.- CLAUSULADO- 

 

Cláusula 1ª: Beneficio de alimentación no constitutivo de salario: El EMPLEADOR 
concederá un beneficio no constitutivo de salario, consistente en subsidiar un porcentaje 
del valor total de los almuerzos adquiridos por el TRABAJADOR ante GASTRONOMÍA 
33 SAS, de conformidad con la escala salarial establecida para tal fin al interior de la 
compañía.   
 

Parágrafo 1º: Las partes convienen, de conformidad con el artículo 128 del CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO, que el beneficio de alimentación establecido en el 
presente documento será un pago NO constitutivo de salario, y, por tanto, no se tendrá 
en cuenta como factor salarial para la liquidación de las prestaciones sociales, 
vacaciones, aportes al sistema de seguridad social y parafiscales. 
 
Parágrafo 2º: Por tratarse de un pago NO constitutivo de salario, ya que el 
EMPLEADOR lo entrega por mera liberalidad al TRABAJADOR, aquel podrá 
modificarlo y revocarlo en cualquier momento.  

 
CAPÍTULO V.- FIRMAS- 

 

Para constancia se firma por las partes en la ciudad de Pereira, en dos originales de un 

mismo tenor, a los   ___________________________________________________________ 

 

 
 

Empleador    Colaborador 
 
 
 

 
 
 

Carolina Pérez Bolaños               Nombre: 
C.C. No. 31.576.735                                                       C.C. No.   
Representante Legal Socimédicos SAS    
 

 

 


